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" GENERALIDADES" 

Dentro de este epígrafe daremos algunas Ideas acerca de las -

recusaciones y excusas que es el tema total de nuestro trabajo; ex~ 

niendo desde luego que tanto la recusación como la excusa tienen por 

objeto fundamental la circunstancia de que un órgano ju:liclal se Inhi

ba de conocer de un negocio jurídico que por la Ley "serfa" de su -

competencia. 

En efecto, en el caso de la recusación el tribunal o juez com

petente para conocer de un negocio se ve lmpedlclo legalmente para -

ello por la objeción que de éstos haga ulguna de las partes dentro de 

dicho negocio, pero dicha objeción debe estar debidamente fundamen

tada en derecho. 

En la hipótesis de la excusa, el órgano jurisdiccional de que -

se trata, por motu proprio, "deja" de conocer tambl~n del negocio -

qu~ le es el:! su comp:!tencla. 

En ambos casos, por mandato expr~so de la Ley o por hábito -

contenh.lo en la costumbre, el juzgador no discierne la contienda Ju:l.J 

ciai qU? le es sometida para su resolución. 
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Sentadas las premisas que anteceden, es factible observar que

tanto la recusación como In excusa dan en los conflictos jurídicos -

cierta seguridad a las partes que en ellos Intervienen dentro dé: la -

-secuela del proccr.llrnlento del juicio de que se trate, y, corno es na

tural, al Iallo que en éstos se pronw1cle, por las siguientes razones: 

En la recusación, porque una de las partes, ambas o una ter-

cera, estiman o consideran que el juez del conocimiento puede conjuc!_: 

se con parcialidad dentro de la tramitación del procedimiento respe~ 

tivo o porque está impedido para resolver el negocio que le es plan

teado. 

En la excusa, porque el propio juzgador advierte que está lm~ 

dicto para resolver y previamente substanciar el problema que le ha

sido expu<)sto, de acuerdo con Ja ley o la costumbre. 

Reseñado Jo anterlor,a continuación veremos las mismas "gen~ 

ralidadcs" de las recusaciones y excusas dentro del capítulo de los -

antecedentes históricos en México, pero de un modo m:ls amplio. 

a). - Antecedentes Históricos en México. 

Las recusaciones y excusas, dentro del Derecho patrio, lndu:h-
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blemente que tienen sus orrgenes desde la época de los aztecas cuan 

do llegaron a lo que ahora es la Capital de la HcpQblica en el año -

de 1325, o a las diver1ms épocas en que dentro de nuestro territorio

nacional aparecieron 100 Olmecas o Toltecas, como por otra pane -

es de sobra conocido qoo existen esos mismos antecedentes en el di

latado mundo del Derecho Universal, por ejemplo en el Derecho Ro

mano o en el Helénico, que es de donde deriva gran parte del Dere

cho Occidental. 

También log antecedentes del tema q~ nos ocupa los podemos -

encontrar en las épocas de la Colonia, de la lndependencla y de la -

Reforma, pero deseamos exponer los referidos antecedentes de las -

Recusaciones y Excusas qll:! no~son más cercanas y en tal vinlrl, lo

haremos en relación a lo consignado por el Có:llgo Federal de Proa:_ 

dlmientos Civiles publicado el 24 de febrero de 1942, que entró en -

vlgor 30 días después. 

En la exposición de motivos del Código en cuestión, se consigna 

respecto de la recusación, lo que sigue texrnalmente: 

"El Interés principal de las partes est.1 en que no lntervcngan

en sus negocios los funcionarios ju:liclalcs qu:: se cnctCntren cornprc.!.1 
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didos en un caso de impedimento; por esto, el artículo 47 las autor! 

za para interponer la recusación, si los propios funcionarios no se -

han excusado; pero está llmltaja, en tiempo, esa facultad, para evi

tar. el frecuente artificio a que litigantes de mala fe acostumbran re

currir, ya al· final del proceso, para retardar el dictado de la reso

lu:::lón final; por esto, en el artículo 48 se dispone qin pu·::de hacerse 

uso de la recusación hasta antes de empezar la au:llencla final del -

.Juicio, a no ser que, d::spués de iniciada, hubiere cambio de perso-

nal, pues entonces es patente que no pudieron hacer uso antes de -

ella, y es perfectam<:ntc comprensible que pueda existir una causa -

cierta de impedimento ".!n r.::Jación con algQn nuevo funcionario a quien 

toque Intervenir en el proceso. 

Ha sido también un artificio de que se ha abusado en la prácti

ca, el de lnterpon·::r la recusación para evitar, de momento, Ja efe:_ 

tuaclón de Wl embargo o desembargo o de un aseguramiento cualqul:_ 

ra, así como también con la finalidad de evitar que contlnú:! practl-

cánjos-:: una dlligencia. Para remediar este vicio, el párrafo segundo 

d,3¡ artículo 48 dispone CJLI:! no se de curso a In recusación sino has

ta que se practlqu3 el aseguramiento, se haga el embargo o desem-

baq~o o se termine la diligencia. 
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Por las mismas razones en que se funda la suspensión del pro-

cedimiento entre tnnto se resuelve una excusa, en el artículo 49 se -

dispone la suspensión, mientras está p<)ndlente resolver una rccusa-

ción. 

Para evitar una colisión entre un funcionario recusado y la pa!:_ 

te que lo recusó, así como para impedir la indebida prolongación de

la suspensión, se preveé en el artículo 50 que, Interpuesta la recu-

sación, ya no podrá la parte alzarla en ningún tiempo ni variar la -

causa, a menos de que sea superveniente, pues entonces es explica

ble que la nueva causa surgida deba tenerse en cuenta, para garanti

zar la debida imparcialldad del funcionario qill ha de intervenir. 

Un artificio que, ele manera elemental Impediría resolver los -

procesos, conslnte en la posibilidad de recusar a los juzgadores en

cargados de reHolver una recusación, pues el procedimiento podría -

seguirse "ad inflnitum", sin posibilidad de llegar a un tribunal cuyos 

jueces fll::!sen irrecusables~ por esto, el artículo Sl dispone qu:! los -

ministros, magistraJos o jueces que conozcan de una recusación, -

son irrecusables para ese solo efecto. 



8 

Podrfa también interponerse la recusación en forma Irregular, -

con el solo objeto de prolongar la suspensión qoo ella determina, y.

para evitar esta lnd.:blda posibilidad, el artículo 52 dispone qLV:. toda

recusación Interpuesta viciosamente 80 ha de desechar de plano. 

No se estimó necesario prever un procedimiento especial para -

la resolución de las recusaciones, poos, sienjo estas verdaderas --

.cuestiones incidentales dentro de los procesos en que surgen, se j~ 

gó adecuado el procedimiento común de los incidentes, tanto por su -

expedición como por la seguridad que ofrece a virtud de las pruebas

que en él pooden renjirse, y asr· 10 previene el artículo 53, con la -

sola limitación, en materia de prueba, de que si la causa de la re-

cusaclón debe constar a ut6nticamente, no se ajmltlrá si no se prue

ba en dicha forma, para evitar, por este medio, el frecuente abuso

c¡ue la práctica ha visto, de parte de litigantes de mala fe. La misma 

razón en qlll:! se fundó la irrevocabili<.lnd de la resolución de una exc_:¡ 

sa, funda, en este precepto, la Irrevocabilidad <.le la resolución que -

decida una recusación. 

Hnsta aquf lo relativo a In recus::iclón q!X! se encuentra consig

nauo en la exposición de motivos del Código Federal de Procedimien

tos Civiles, páginas 41 a 43 de la Edición publicada en 1948 por lnfor 

maclón Aduanera de Méxfco, D.F. 
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A continuación y dentro de la misma exposición de motivos del-

alu:.lido Có:ligo idéntica Edición, páginas 39 y 40, vemos qll(? respecto 

a las excusas se dice textualmente lo siguiente: 

"Nadie mejor que los mismos juzgadores deben conocer cuándo -

sienten que no pueden ser Imparciales en la decisión de una contro-

versia, en razón de eu posición frente a las partes. Por esto, 43 a -

45 disponen el deber de excusarse, cuando se encuentran comprendi

dos en los casos de lm¡x!dlmento, dlsclngulen:.lo si se trata de cualqu~ 

ra de las dteclsels primeras fracciones del artículo 39 o de la XVII,

pues respecto de las primeras, la causa de lm¡x?dlmenco está especi

ficada, bastando sólo que el que se excusa haga expresión de ella, 

en tanto que, en la XVII, cabe una serle Indefinida de motivos ql.K! 

han de juzgarse dlscreclonalmcnce de Igual o mayor gravedad que los 

casos previstos, y ea por esta razón por la que, tratándose de dicha 

fracción, la causa del Impedimento. debe ser calificada con el solo -

Informe del excusado, por quien deba conocer de la excusa, confor-

me a la Ley Orgánica del Poder Ju:.llclal de la Federación. 

Tratándose de secretarlos o mlnlstros ejecutores, paru el efe~ 

to de su lnmcdlata substitución en los rcs¡x.:ctlvos n"goclos, se dls~ 

ne que, en los casos de las diecisels prlmcnrn fracciones menciona

d:lS, hisca la propoqlclón de la excusa p;ira que el trlbun:il provea la 
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substltucl6n, y, sl se tratare de la XVII, se deja al tribunal, con 

au::llenc!a de las partes la facultad de resolver sl acepta o no la ex

cusa, ya que es, ésta, como se ha expresado, una cuestión de crite 

río. 

Mientras no ha sido resuelta una excusa, habría el peligro de -

que se viciara el procedimiento con la intervención del excusado, por 

su falta de ecuanlmWad en el caso, y, para evitar esa poslhllidad, -

el artfculo 46 se dispone que quedará en suspenso el procedimiento -

entre tanto Ja excusa se resuelve, e Igualmente se dispone qtc no -

es recurrible la resolución que la decida, con la finalidad de evitar -

demoras 1.njustlflcadas, y porque una cuestión de mero :rlterlo basta 

con que sea anallzada y resuelta una vez, ya que no es posible sos

tener que se cause agravio cuando la cuestión ha de d~cldirse dlscr_:: 

clonalmente, además de que la resolución de la excusa no afecta los

derechos de las partes, porqoo estas pueden interponer la recusación 

cuando lo estimen necesario. 

Como pt.k!de apreciarse de los textos nnterlores qoo hemos tran_!! 

crlto y que corresponden a la exposlclón de motivos del Códlgo Fed~ 

ral de Procedimientos Civiles, tanto la recusación como la excusa -

tienden al Impedimento legal de un jun para que se dvoquc al co11oci 
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mlento de un negoclo joolclal que podrra ser de su cornpetenclá. Ol-

cha exposición de motivos la. considerarnos como un antecedente hls

tórlco en nuestro Derecho patrlo, pero para el caso más remoto a(ln, 

podemos citar el antecedente que sobre el particular contiene el Códl 

go de Comercio en sus artrculo 1132 a 1150. 

Efectivamente, el primero de los numerales en cita textualmen 

te expresa: 

"Artkulo 1132. - Todo magistrado se tendrá por forzosamente -

Impedido para conocer en los casos siguientes: 

l. - Negocios en que tenga lnter~s directo o indirecto. 

U. - En los que Interesen de la misma manera a sus parientes -

consangurneos en lrnea recta, sin llmlcaclón de grados, a los colate

rales dentro del cuarto grado y a los afines dentro del segundo, uno

y otros inclusive; 

m. - Cuando tengan pendiente. el juez o sus expresados parientes I 

un pleito semejante al que se trate; 
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IV. - Siempre que entre el juez y alguno de los interesados ha-

ya relación de Intimidad nacida de alglln acto rel!gloso o civil, san-

clonado y respetado por la costumbre; 

V. - Ser el juez actualmente socio, arrendatario o dependiente -

de alguna de las partes; 

VI. - Haber sido tutor o curador de alguno de los interesados, -

o administrar actualmente sus bienes; 

VII. - Ser heredero, legatario o donatario de alguna de las par-

tes; 

VIll. - Ser el juez, O SU mujer, O BUS hijos, deu:lores O fia:io

res de alguna de las partes; 

IX. - Haber; sido el juez abogado o procurador, Perito o testlgo

en el negocio de que se trate; 

x. - Haber conocido del negoctO como juez; arbitro o asesor, -

resolvlendoalglln punto que afecte-a,la-s~stancia-de la cuestión; 
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XI. - Siempre que por cualquier motivo haya externado su opl--

nlón antes del fallo, y 

XII. - SI fuere pariente por consanguinidad o aflnldad del aboga

do o procurador de alguna cb las partes, en los mismos grados que

expresa la fracción lI de este artfculo. 

Según el alu:l!.<lo Código de Comercio, qoo en nuestro Derecho -

patrio nos sirve para el presente trabajo como el más remoto ante

cedente sobre el impedimento legal qlY; tiene un juzgador para cono

cer de un negocio jurfdlco provenicnlX: d~ recusación o excusa, "Las

causas de impedimento no pueden ser dispensadas por voluntad de los 

interesados; las de sola recusación sf pi.i:!den serlo". dlsposiclón le

gal que aparece consignada en el artículo 1133 del citado Oroenamle!!_ 

to y qte habremos de tomar en consldc:raclón para futuras disertaclo 

nes sobre este particular. 

A manera de paréntesis y aunque no es esta la parte indicada -

para tratar lo qll:! sigue, a::leluntarernos que respecto de la recusa-

ción, en materia mercantil o civil, p!Y.!d·J proponerse sin causa, en -

tanto qu2 en materia de trab;iJo solo lo es con causa, pero como ya

·se dijo cate tópico será comentado mán adelante en este propio capf· 

tul o. 
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Continuando con los antecedentes históricos de que tenemos no-

ticla en relación con el tema que no.focupa en et trabajo que presen

tamos como .tesla profesional, señalamos que otro de dichos antece--

dentes lo es el que se encuentra comprendido en la Legislación La~ 

ral de México, concretamente en las Leyes Fedornles del Trabajo de 

1931 y de 1970. 

En el primero de dlchas Códigos en sus artículos 486 a 499 y-

en el segundo de ellos en sus numerales 738 a 744, a los cuales en

su oportunidad habremos de referirnos. 

b). - Derecho Positivo Vigente. 

Dentro de este epígrafe y por estimarlo necesario solamente 
-- -\ 

comentaremos que en el artículo 177 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal se habla de loe negocios en que no -

tiene lugar la· z:ecusación._ 

En efecto,·-. dicho· numeral. textualmente_ expresa: 

' . ~·,· .--

''Artrculo 177 ;-.. No)e"adfuldrá recusa"dión: ____ .. _ 
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l. - En los actos prejlrllclales: 

11. - Al cumpllrnentur exhortos o despachos; 

lll. - En las demds dUlgencl.as cuya práctica se encomienda por

otros jueces o tribunales; 

IV. - Las diligencias de mera ejecución; rruls sr en las de eji:_ 

cuclón mixta, o sea cuando el jooz ejecutordeba d·e resolver sobre -

las excepciones que se opongan, y 

V. - En los demás actos que no radiquen jurisdicción, nl impor

ten conocimiento de causa. 

Ahora, concretándonos al tema que nos preocupa, que es el de

las recusaciones y excusas en nuestro Derecho Posltlvo y Vigente, ~ 

remos que este lo encontrarnos en la Ley Federal del Trabajo que -

apareció publicada en el Diario Oficial de la Federac!On con fecha 30 

de abril de 1970, pero antes habremos de observar lo que al respec

to establecía la Ley Laboral anterior.del 18 de agosto de 1931 por 

considerarlo inprescin:llble. 
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La Ley Federal del TrabJjo de 1931 establecía en su artfculo 

486 que los representantes del capital, del trabajo y del Gobierno, -

sólo podrran ser recusados con causa legrtlma, al contrario de lo -

que en este as~cto ordenan los otros C6Jtgos Procesales de macc--

rias diversas, como lo son el mercantil y el clvU por ejemplo. 

Las causas legítimas de recusación a que allrlfa dicho Ordena-

miento eran las que siguen: 

a). - El parentesco de consanguinidad o afinidad, dentro del ---

cuarto grado, con cualquiera de los litigantes; 

b). - El mls~o ~árentesco, dentro del CSE!gund_o"g!idº~--~oq~eL-
abogado o proc_cui'iíª'6r~ álS~a de las. partes qoo lnt~rvt~~er~n.en el 

pleito; 

autor, cómpllee e) encÚbrldor;'de Ún delito o como autor de una falta: 
': : .. _--.. ,~ :'~:~. fJ ~:.t;/~.>\ .. ··,:.~-.~:-.·~.--:·-' .· .. ·.}_'.'.\: .. ·_.., ·_. -

' :· "\-·:;~~.~-·_:~.-:<J. . 

d). - Ser Och~~; ~l;od~~~nc~nte O acusador privado de alguna 

de las partes; 
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e). - Tener pleito pendiente con cualquleru de lus partea; 

f). - Ser apoderado o defensor de alguna de las partes o haoor -

emitido dictamen sobre el plcltn, corno letrado, o Intervenido en dl-

corno procurador, perito o testigo; 

g). - Ser socio, arrendatario o empleado de alguna de las par--

tes o depender económicamente de cualquiera de ellas; 

h). - ~r o haber sido tutor o curador, o haber estado bajo la -

tutela o curatela de alguno que sea parte en el pleito, _y 

i), - Ser deu:lor, acreedor, heredero o legatario de cualquiera -

de las partes. 

En su artfculo 488 la citada Ley de 1931 consignaba qoo los tr~ 

bajadores y loa patronos podrán, además, recusar en cada caso a -

su respectivo representante en la junta, cuando perteneciera a alguna 

agrupación antagónica. El antagonismo se entendería ('mlcamente de -

los trabajadores entre sr o de los putrones lgu:ilmente entre sr.--

La recusación de qoo venrmos hablando dentro del texto de ln l 
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Ley que comentamos sólo podfa llevarse a cabo por parte k:gltlma--

mente reconocida dentro del proceso relativo y en ese caso, el recu 

sa:lo deberfa de abstenerse de seguir conociendo del negocio de qu:: -

se tratara. 

Por otra parte, ln Ley Federal del Trabajo de 1931 también --

contenía las reglas para solicitar la recusación de los miembros de -

las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Efectivamente, en el artículo 491 encontramos lo que sigue tex

tualmente; 

"Artículo 49L - La recusación se propondrá al concluir la aooie_E 

cla de demanda y excepciones, cuando la causa en que se funda sea -

anterior al .pleito y se tenga -conocimiento de ella. 

Cuando sen posterior a la aoolencla de demanda y excepclones,

el conocimiento de la causa de la recusación o lo causa misma, la -

deberá proponer la parte interesada tan luego como llegue a su noti

cia. 

No justificándose este extremo, será desechada 111 recusación. 
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De las recusaciones, en términos de la citada Ley de 1931, co-

nocerían las siguientes autoridades segOn prescripción legal contcni-

dn en el numeral 494, qoo a la letra dice: 

"Artfculo 494. - lnrJtruirán y decidirán las rc:cusacioncs: 

l. - El Presidente, cuando el recusado sea un representante del

capital o del trabajo, y 

U. - El Gobernador del Estado,~l Jefe del Departamento del Di~ 

trito Federal o el Secretario del Trabajo y Previsltm Social, segOn -

el caso, cuando el recusado sea el Presidonte de t.1 Junta. 

En todos los casos de recusación el problema respectivo se 

sometfa a prueba, pero de acuerdo con la mencionnda Ley de 1931, -

si la recusación se denegaba le era aplicable al recusante una multa

de cinco o cincuenta pesos o si no se podía hacer efectiva la multa,

dlcho recusante sufrida un arresto qoo no podfa exceder de treinta y 

seis horas. Como se ve, en este aspecto, el Cójlgo Obrero era dr~ 

tico por lo que hacía a la solicituJ d::! recusación de alguno de los -

funcion::irios de las Juntas de Conciliación y Arbitraje y ésta no pro!_ 

·pe raba, pero la actual Ley Federal del T rab:ijo qlí~ f\.e publicada ol -
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primero de abril de 1970 lo es más por cuanto a que ahora se lmpo

ne en los casos slmllarcs una multa que pu::de fluctuar entre los cln 

cuenta y los quinientos pesos. 

En fin, corno el presente trabajo es mernrnente doctrinarlo y -

por ende ajeno a cualqulcr situación q~ po:llern ser Interpretada - -

como polrtlca, dejamos asentada simplemente nl.Y.!stra Inconformidad 

respecto a la aplicación d·3 multas o de arrestos en relación a las 

sollcltules de recusaclones que por cualquier motivo sean denegadas, 

pero que conste. 

Continuamos, que ese sr es nuestro deber. 

La NU3va .Ley Federal der Trabajó qm, como ya dljfmos, fue -

publlcada en el Diario Oficial de la FederaclOn el prlmero de abril -

de 1970, trata casi con la misma tónica el tema de las recusaciones

Y de las excusas sln que para el caso haya o hubiera ampliado más -

el panorama, pero a fln de entender mejor dicho tema ensegulda ha

remos algunas ncotaciones a la Ley Laboral de qoo se habla, no sln

antes in::licar que en el número romano LVll de la Exposición de M~ 

tivos de In Ley Federal del 1 rabajo de 1970, que trata acerca ele las 

recusaciones y excusas Mlcnmente se dice que: "Los artículos 738 a 
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7-l-! conci.erdan con las dlsposlciones de la Ley Vigente (la de 1931). -

El proyecto se llmlta a establecer un orden mejor en la colocaclón -

J.:! los artículos y modifica algunos térmlnos para p'Onerlos en armo

nra con los que se utilizan en el proyecto". 

Expuesto lo antcrlor. referimos lo que slgue: 

"RECUSACIONES Y EXCUSAS" es el tema que contiene en el 

Caprtulo llI del 'Iítulo Catorce de la Ley Federal ucl Trabajo Vigente 

y ese 'Iltulo habla especCflcamente del Derecho Procesal del Trabajo. 

Ahora bien, de acuerdo con el tema que nos ocupa y que es la

p.:ine medular de noostro trabajo recepclonal, puesto que recusaciones 

y excusas las aplicamos a la Materia Laboral, continuan:lo con un -

método, analizaremos aunqoo s~a en forma genérica las que contiene 

el ln:licado Capitulo del mencionado 'Irtulo de la citada Ley. 

En relaclón a las r.:icusaciones, ln Ley Obrera que nos estamos 

permitiendo comcntnr establece en su artículo 738 que: "Los represe_:i 

tantes del Gobierno, de los trabajadores y de los patrones, po:lrán -

sl!r recusa:Jos con causa legitima". 
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A su vez el numeral 739 fija cwles son esas causas legitimas, 

mismas que a continuación exponemos: 

l. - El parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o

el de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de las partes; 

u. - El mismo parentesco, dentro del segundo grado, con el -

representante legal, abogado- o procurador de cualquiera de las par-

tes; 

m. - Estar o haber sido acusado por alguna de las partes como

autor de un delito; 

IV. - Ser o haber sido denunciante o acusador privado de alguna.:.. 

de las partes; 

V. - Seguir un proceso con cualquiera de las panes; 

VI. - Ser apoderado o defensor de alguna de las partes, perito o 

testigo en el proceso o haber emitido dictamen sobre el mismo: 

Vll, - Ser socio, arrendatario, trabajador o patrón o depender -
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económlcamente de alguna de las partes; 

vm. - Ser o haber sido tutor o curador o haber estado bajo la

tutela o curatela de alguna de las partes; y 

tx. - Ser deU'..lor, acreedqr, heredero o legatario de cualquiera

de las partes. 

Independientemente de las causas anteriores por las que puede -

ser recusado un funcionario de cualquiera de las Juntas de Concllla-

clón y Arbitraje, los trabajadores y los patrones podrán recusar a -

sus respectivos representantes, propietarios y suplentes, cuan:lo éstos 

pertenezcan a alguna organización sindical antagónica, segOn mnnda-

mlento expreso contenido en el artículo 740 de la Ley Obrera, y con 

base en CU.'.lle9qulera d..:: esas causas lcgrtlmas de recusación, los f~ 

clonarlos de que se trnta deberán excusarse de seguir conociendo

del negocio respectivo, aunqlY.! para ello es preciso atender a lo col.!. 

signado por el artículo 742 de la propia Ley Federal del Trabajo, que 

dice: 

Artículo 742. - En la tramitación de las recusaciones se obser

varán las normas siguientes: · 
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1 - Las Instruirán y decidirán: 

a). - El Presidente de la Junta cuando el recusado sea el Presi

dente de la Junta Especial, el Auxiliar o un representante de loa tra 

bajadores o de los patrones. 

b).M El Secretarlo del Trabajo y Previsión Social, el Goberna-

dor del Estado o del Jefe del Departamento del Distrito Federal, cuan 

do el recusado sea el Presidente de la Junta; 

H. - La recusación debe proponerse al concluir la au.'.!lencla -

de demanda y excepciones. Cuando la causa sea posterior a esta o no 

se tuviese conocimiento de ella, dentro de los tres días siguientes al 

que se tenga noticia de su existencia; 

lll. - En ningún caso podrá hacerse valer la recusación después 

de cerrada la tramitación del expediente; 

IV. - Interpuesta en tiempo la recusación, la J~ta remitirá el -

expediente a la autoridad quc deba decidirla. En caso contrario la ... -. 

des~chará de plano y; 
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V. - La autoridad que deba decidir la recusación, tan pronto 

reciba el expediente, señalará el dfa y hora para que comparezcan -

ante ella el recusado y la persona que la hizo valer. En esa au:ilen

cla oirá lo que expongan los interesados, reclblrá las pruebas que -

ofrezcan y dictará resolución. 

Puede ocurrir que la recusación no proceda y entonces es cual.!. 

do puede serle aplicable al recusante una multa de cincuenta a qul-

nlentos pesos, según lo ordena el numeral 743 del Código Laboral. 

Hasta aqur las recusaciones en nuestro Derecho Positivo Vigente 

concretado el tema a la materia del trabajo. 

Ahora trataremos en forma slmpllflcadn el tópico de las excu-

sas aplicado también a nuestro Derecho Positivo Vigente. 

En primer término expondremos lo qi.e al respecto establece >el 

Código de Comercio Vigente en la RepClbllca Mexicana en sus artícu

los 1149 y 1150. 

El primero de dichos numerales Indica que: "Los maglstradoe,

ju-3ccs, asesores, y secretarlos podrán excusarse ¡)or las mismas --
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causas po.r las qiie pueden ser recusados", y el USO senala qile la 

callflcación de la excu::;a será por el funcionario o funcionarios que -

deban conocer de la recusación. 

Con mucho mayor técnicn de rcd:1cci6n y doctrl.nnl, en un seg~ 

do lugar, habremos de referir lo que t:n relación a las excusas con

tiene el Código Federal de Procedimientos Civiles en sus artículos -

43 a 46, que textualmente señalan: 

"Artículo 43. - Los ministros, magistrados, jueces, secretarlos 

y ministros ejecutores tienen el deber de excusarse del conocimiento 

de los negocios en que ocurra alguno de los Impedimentos señalados

en el artículo 39, expresando concretamente en qué consiste el lm~ 

dlmento". 

"Artículo 44. - SI el impedimento está comprendido en cualquie

ra de las dleclseis primeras fracciones del artículo 39, la resolución 

en que el juez, magistrado o ministro se declare Impedido, será --

irrevocable, y en su lugar, conocerá del negocio que deba substituir

al Impedido conforme a la Ley Orgánlc.1 del Po:ier Ju:llclal de la Fe

deración. 
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En los casos de las mismas fracciones, si el lmpedldo fuese el 

secretarlo o ministro ejecutor, propondrá su excusa al tribunal que -

conozca del ·negocio para que resuelva quien debe substituirlo". 

"Artículo 45. - SI el Impedimento F1r.: fundase en la fracción XVH 

del artículo 39, sólo será irrevocable la resolución si se conforma-

ren con ella las partes·, en caso contrario, resolverá la oposición -

quien deba conocer de la excusa, conforme a la Ley Orgánica del P<?_ 

der Ju:Hclal de la Federación, acompañando, para el efecto, un lnfor 

me sobre el particular, el excusado. 

Con el Informe del que se declaró Impedido y con el escrito de 

oposición, resolverá el tribunal, y remitirá, en su caso, los autos, -

a quien deba conocer, según el sentido de RU resolución. 

SI la excusa fuere de un magistrado de la Suprema Corte de -

Justicia, se procederá desde luego a substituirlo en el conocimiento -

del negocio, en los términos de la mencionada Ley Orgánica, sin ad 

mltlrse oposlcl6n de las partes. 

SI la excusa fuere de un secretarlo o ministro ejecutor, la p~ 

pondrá al tribunal del conocimiento el que, con audiencia de las par-



28 

tes, resolverá sf se acepta o no, designando, en caso afirmativo, a• 

quien deba substituir al Impedido. 

"Artfculo 46. - Entre tanto se resuelve una excusa, quedará en

suspenso el procedlmento". 

La resolución que decida una excusa no es recurrible. 

Por último, en un tercer término habremos de referirnos a lo -

que la Ley Federal del Trabajo, primero de 1931 y segundo de 1970,

dice en relación al tema de las excusas que nos ocupa. 

El Código del Trabajo de 1931 en su artículo 499 establecía que 

cuando el Presidente o los representantes del capital o del trabajo -

se excusaran voluntariamente del conocimiento de un pleito, darfan -

cuenca éstos a aquél, y el Presidente al Gobernador, Jefe del Departame.!.1 

to del Distrito Federal o al Szcretario del Trabajo y Previsión Social, 

según el caso. SI los funcionarios de referencia, con excepción del -

Presld:.:ntc de la junta, consideran Improcedente la excusa, podrfan -

imponer al que la hubiera propuesto, una corrección dlscipllnarln, -

si hubiera habido suficiente motivo para ello, en Jos términos de la -

prlmern parte del artrculo 469 del citado Ordenamiento. 
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El artículo 744 de· 1a· Vigente Ley Federal del Trabajo Onlca---

mente estatuye, en relación a las excusas, que las autoridades sci'la-

ladas en el artículo 742, fracción 1, Instruirán y decidirán las excu-

sas, oyendo en au:llencla al Interesado y recibiendo las proobas qoo -

ofrezca. 

Si la excusa es declarada Improcedente, el Instructor podrá s~ 

clonar al que se excusó con amonestación o suspensión di:!l cargo ha_!I 

ta por ocho días. 

Una vez expuesto lo anterior, podemos llegar a la siguiente -

serie de conclusiones en relación a lo tratado en el presente Caprtu-

lo. 

Así pues tendremos lo-que -sigue: 

lndu:lablemente que entre nuestros antepasados rlgló el sistema

de recusaciones y excusas dentro de los procesos en que las dlver--

sas au:orldades, por la Ley o por costumbre, tenían obligación de --

conocer, proveer y resolver. 

La conclusión que antecede es natural a codo Derecho de los - -

pueblos antiguos y al de los actuales Estados; de ahr derivamos esta-
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afirmación. 

Las Recusaciones y las Excusas, como causas generadoras de -

Impedimento legal para el conocimiento de un negocio judicial por -

pane de un juez competente para ello, las encontramos debldamcnte

conslgnadas en Ordenamientos más recientes dentro de nuestro Dere

cho Positivo Vigente y para el caso únicamente citamos los Códigos -

de Comercio, Federal de Procedimientos Civiles, Procesal Civil para 

el Distrito Federal y la Ley Federal del Trabajo publicada en el D~ 

rlo Oficial de la Federación con fecha primero de abril de 1970, - -

aunque por considerarlo necesario· también aludimos n la Ley Laboral 

de 1931. 

Por último, como una opinión muy personal, estimamos que el

Caprtulo de recusaciones y excusas que contiene el Código Federal -

d·~ Procedimientos Civiles es superior, en redacción y doctrina, al -

que ostenta la Ley Federal del Trabajo de 1970 y para el efecto, --

como una de nuestras aportaciones en el presente trabajo recepclonal, 

proponemos un ajuste de la citada Ley al referido Código, tanto en -

su redacción como en el aspecto meramente doctrinarlo. 
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''.RECUSACIONES Y EXCUSAS" 

Continuando con la temática del presente trabajo recepclonal, -

ahora veremos en términos genéricos las recusaciones y las excu--

sas no sln advertir antes que de ellas la Doctrina poco se ocupa y -

por tal motivo a las mismas las circunscribiremos al terreno de --

nuestra Legislación, positiva y vigente. 

Tanto la recusacl!'ln como la excusa, estarnos en ap tltu:l je -

afirmar, son causas lego les de impedimento parn que un juez pooda -

conocer de cualquier caso jurídico que le haya sido encomendado pa

ra su tramitación y resolución; en consecuencia, dentro de cualquie

ra d'3 dichas hipótesis, el referido juzgador se Inhibe del citado con2 

cimiento. Respecto de la recusación, por ministerio de ley; en rela

ción con la excusa, por sr mismo. 

La escasa Doctrina y toda nuestra legislación ú.nlcamente dan -

las causas del Impedimento que sobreviene, bien de la recusación o -

bien de la excusa, ~ro no expresan definición alguna reRpecto de d_!. 

chos lncldcntc!1 procesales y por tal razón, sólo allrllremos a las caJ 

sas d·~ Impedimento que generan tanto a las recusaciones como a las 

excusas. 
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Señalado lo anterior, pasamos a exponer el concepto y la natu

raleza de las figuras procesales que en el Derecho Nacional se conq_ 

cen con las denominaciones de recusaciones y excusas, y además, 

citaremos algunas dlspoalclones legales que alu-J.en a las mismas. 

a). - Su Concepto y Naturaleza en General. 

El juzgador, por naturaleza propia del cargo que desempeña, -

debe conducirse con lmparclallda::l en la secuela del procedimiento 

que le ha sido confiado para su resolución. Para que esto ocurra no

debe tener Interés alguno en el propio negocio.ni o::star afectado por

cierta causa que lo imposibilite para que pronuncie un fallo correcto. 

Por tal vlrtud, cuando una de las partes de un juicio encontrare cau

sa funda:la y suficiente para objetar la parcialidad o el interés de -

una autoridad jurisdiccional o particular constituida en árbitro, esta

rá con derecho para recusar a dicho juzgador, y cuando ésta advierta 

que en su caso concurre a una o varias de las causas que lo afectan 

d~ lnter6s o de parclallda::l para resolver un negocio jurídico del que 

conozca, tiene In obligación de presentar su excusa en tal conocimlen 

to. 
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Lo anterior se juatlflca y es natural que suceda porque la auto 

rielad que está facultada para impartir justicia no puede obrar de • -

otra manera en los procesos que le son sometidos a su conocimiento. 

Es . por eso que · ia Ley ha creado el sistema de recusaciones y excu-

sas. 

Enseguida daremos algunas Ideas acerca del concepto de la re

.cusaclón. 

Por RECUSAR podríamos entender "acusar". Para los fines que 

perscgulmos en este trabajo enteñderramos, "acusar al juez del cono

clmlento de un negocio jurídico". Por notoria parclnlldad hacia algu

no de los litigantes que lntervlnleran en el mencionado negocio. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1132 del Código de -

Comercio el juez de que hablamos puede incurrir en parcialidad cuaE 

do: 

A). - Tenga interés dlrecto o Indirecto en el propio negocio: 

B). - Tengan sus parientes el mismo lntcrl!s; 
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C). - Tenga pendiente el juez o sus expresados parientes un p~ 

to semejante al de que se trate; 

D). - Haya entre el juez y alguno de los interesados relación f'l_ 

tima nacida de algún acto religioso o civil, sancionado y respetado -

por la costumbre; 

E). - Sea el juez "actualmente;. socio, arrendatario o dependle'1. 

te de alguna de las partes. 

F). - Haya sido tutor o curador de alguno de los interesados, o 

admlnlstre sus bienes; 

G). - Sea heredero, legatario o donatario de· algunáCle 188 par:.:: 

tes 

H). - Sea el juez, O SU mujer, O SUB hijos c!eudores O fladores

de alguna cb las partes; 

1). - Haya sido el juez abogado o procurador, perito o testigo -

en el negocio d·~ que se trate; 



D· - Haya conocido del negocio como juez, árbitro o asesor, 

resolviendo algt1n pwito que afecte a la substancia de la cuestión; y 
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K). - Haya externado por cualquier motivo su opinión respecto -

del negocio de que se trata. 

En todos estas casos, el Juzgador se encuentra Impedido para -

conocer de la causa que le ha sido propuesta, y, como consecuencia, 

puede ser recusado por la parte que se vea afectada. 

Pero ampliando el tema de las recusaciones, más adelante, el· 

propio Código de Comercio en su artículo 1138 expresa: "Son justas -

causas de recusación todas las que constituyen Impedimento, con --

arreglo al artículo 1132, y, además, las siguientes: 

l. - Seguir algl'.!n proceso en que sea juez o árbitro o arbitrador 

alguno de los litigantes; 

II. - Haber seguido el juez, su mujer o sus parientes por cansa_!! 

gulnldad o afinidad en los grados qoo expresa la fracción 11 del artí

culo 1132 unu causa criminal contra alguna de las partes; 
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m. - Seguir actualmente con alguna de las partes, el juez o 

las personas citadas en In fracción anterior, un proceso civil, o no -

llevar un año determinado el que antes hubieren seguido; 

IV. - Ser actualmente el juez acreedor, arrendador, comensal o-

principal de alguna de las partes; 

V. - Ser el juez, su mujer o sus hijos ac:reedores o deu:lores 

de alguna de las partes; 

VI. - Haber alelo el juez administrador de algQn establecimiento o 

compañfa que sea parte en el proceso; 

Vll. - Haber gestionado en el proceso, haberlo recomendado o -

contrlbufdo a los gastos qoo ocasione: , 

Vlll. - Haber conocido ~n· el negocio en otra Instancia, fallando -

como juez" 

LX. - Asistir a convites que diere o costeare alguno de los lltl-

gantes, después de comenzado el proceso, o tener mucha famlllarl--

dad con alguno de ellos o vlvlr con él en su compai\Ca en una misma 

casa; 
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X. - Admitir dádivas o servicios de alguna de las partes; 

XI. - Hacer promesas, amenazar o manifestar de otro mo:lo su -

odio o afección por alguno de los litigantes. 

Por su parte el Código Federal de Procedimientos Civiles en su 

artículo 47 y siguientes trata de las recusaciones al consignar que -

las partes pueden recusar a los funcionarios de que trata el Cap!l:ulo 

correspondiente, cU3ndo estén comprendidos en alguno de los casos -

de Impedimento. Las causas de impedimento a que se refiere el me_!l 

clonado numeral 47 las encontramos en el artículo 39 del mismo Or

dena miento, el que a la letra dice: 

"Artículo 39. - Fijada la competencia de un juez, magistrado o

ministro, conforme n lo dispuesto por el Capll:ulo precedente, cono<z 

rá del negocio en que se hnya fijado, si no se encuentra comprendido 

en los siguientes casos de Impedimento: 

l. - Tener lnterós directo o Indirecto en el negocio; 

U. - Tener dicho lnterós su cónyuge, sus parientes consanguíneos 

en lfn<!a recta, sin limitación de grado, los colaterales dentro del 

cuarto grado y los afines dentro del segundo; 
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UI. - Tener, el funcionario de que se. trate, su cónyuge o sus --

hijos, relación de Intimidad con alguno de los interesados, nacida -

de algún acto religioso o civil, sancionado o respetado por la cos--

tumbre; 

IV. - Ser pariente, por consanguinidad o afinidad, . del abogado o

procurador de alguna de las partes; en los mismos grados a que se

reflere la fracción II; 

V. - Ser, él, su cónyuge o alguno de los hijos, heredero, legata

rio, donante, donatario, socio, acreedor, deuJor, fiado, fiador, a-

rrendatarlo, arrendador, principal, dependiente o comensal habitual -

d.:? alguna de las partes, o administrador actwl de sus bienes; 

VI. - Haber hecho promesas o amenazas, o manifestado de otro -

mod::> su odio o afecto por alguno de los litigantes; 

Vil. - Haber asistido a convites qoo diere o costeare especlalmel!_ 

te para él, alguno de los litigantes, después de comenzado el negocio, 

o tener mucha famlllarldad con alguno de ellos, o vivir con él, en -

su cornpaiHa, en una misma casa; 
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VllI. - Admitir, él, su cónyuge o alguno de sus hijos, dádivas o -

servicios de alguna de las partes, después de empezado el negocio'. 

IX. - Haber sido abogado o procurador, perito o testigo en el ne

gocio de que se trate; 

X. - Haber, por cualquier motivo,externado, siendo funcionario ~ 

diclal, su opinión antes del fallo 

XI. - Haber conocido como juez, magl11trado o ministro, árbitro

º asesor, resolviendo aigCm punto· que afecttJ el fondo de la cuestión,

en la misma instancia o en alguna otra; 

Xll. - &:!gulr, él, ,o alguna de las partea de que trata la fracción 

U, contra alguna de las partes, un proceso civil, como actor o ---

demandado, o una causa criminal, como acusador, querellante o de

nunciante; 

Xlll. - Haber sido alguna de las partes O BUS abogados O patronos, 

denunciante, qtk.!rclla~te o acusador del funcionario de que se trate o 

de alguna de las personas mencionadas en la fracción U; 
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XIV. - Ser, él o alguna de las personas de que trata la fracción -

II, contrario de cualquiera de las partes, en negocio administrativo -

que afecte sus derechos; 

X:V. - Seguir, él o alguna de las personas de que trata la fracción 

U, algún proceso civil o criminal en qoo sea juez, agente del Minis

terio PObllco, árbitro o arbitrador, alguno de los lltlgantes; 

X:Vl. - Ser tutor o cura::lor de alguno de los interesados y, 

X:VU. - Estar en una situación qoo pueda afectar su Imparcialidad -

en forma análoga o más grave que las mencionadas. 

Hasta aqur el tema de las recusaciones, contempladas a la luz

de la legislación común. Ahora tocaremos el tópico de las excusas, -

que por ser una causa de Impedimento Igual que el de las recusacio

nes, tienen mucho en coman. 

En efecto, en los distintos casos de la recusación, el juzgador -

del conocimiento d;) un negocio jurrdlco se ve impedido legalmente -

para ello, pero dicho acto recusatorlo es ejercitado por una de las -

partes afectadas en el mencionado negocio, cosa contraria que sucede 
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en el planteamlento de la excusa, en el que el propio juzgador se 

Inhibe de conocer del mismo por estimar, motu propr19, estar lmpe~ 

do también pa'ra ello. 

Lo resei'lado en Cil.t!mo lugar deriva de la disposición contenlda

en el artfculo 1149 del Invocado Código de Comercio, que a la letra -

dice: 

"Artículo ll49. - Los magistrados, jooces, asesores y secreta-

rlos podrán excusarse por las mismas causas por laa que pueden 

ser recusados," y también de la dlsposlclón legal contenida en el ar 

tículo 43 y siguientes hasta el 46 del Có::llgo Federal de Proccdimie'!_ 

tos Civiles d<l 24 de febrero de 1942, que a la letra dice: 

"Artículo 43. - Los ministros, magistrados, jueces, secretarlos 

y ministros ejecutores tienen el deber de excusarse del conocimiento 

de los negocios en que ocurra alguno de los impedimentos soflalados

en el artículo 39, expresando concretamente en que:! consiste el lmP:_ 

dimento", o sea que en cualquiera de las dos hipótesis a que nos h<;_ 

mos estado refiriendo -recusación y excusas- el juez del conx:l---

mlento, como ya dijimos, deja de conocer del julclo q~ le ha sido -

encomendado para su resolución. 
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En el epígrafe de "recusaciones y excusas, su c:Oncepto y natu

raleza en general" que comprende el presente trabajo recepclonal, -

sólo hemos aludldo a dichas recusaciones y excusas en el aspecto del 

derecho común, pero en el slgulcntc Inciso ya hablaremos de las --

mlsmas clrcunscritas a su clasUlcaclón dentro del Derecho Obrero, -

que por cierto es muy escuálido. 

Así las cosas, proseguimos con el desarrollo del tema· que nos . 

ocupa. 

b). - Claslflcaclón dentro del Derecho Obrero. 

Las recusaciones y las excusas dentro del Derecho del Trabajo 

son tratadas por éste en forma muy sencilla dada su naturaleza. 

Cabe advertir que más que una claslflcaclón de recusaciones y

excusas, lo que haremos será una tipificación de las mismas con cl

fln de seguir una dlrectriz especlClcamente doctrinal dentro de los -

dos planes que nos hemos trazado en la elaboración de este trabajo. 

Las recusaciones en materia laboral pueden acaecer por los m2 

tlvos que concretamente refieren los artículos 739 y 740 de la _Ley -
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Federal del Trabajo que fue publlcada en el Diario Oficial del prlm~ 

ro de abril de 1970. 

Dichas causas, segQn prescripción contenida en el artículo 739-

son las que slgoon: 

A). - El parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o 

el de afinidad dentro del segundo que pueda o pt.rllera tener el flll!clo 

nario de la Junta de Conciliación y Arbitraje (Presidente, representa_!! 

tes de los trabajadores o de los patrones) con cualquiera de las par

tes. 

B). - El mismo parentesco, dentro del segundo grado, que tenga 

o tuviera el funcionario que se indica en el apartado anterior con el

repreHCntante legal, abogado o procurador de cualquiera de las partes 

C). - Estar o haber sido acusado el funcionario de que se trata

por alguna de las partes como autor de un delito. 

D). - Ser o haber sido denunciante el funcionario en coostlón o -

acusador privado de alguna de las partes. 
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E). - Seguir el funcionario de que se. habla un proceso con cua!_ 

quiera de las partes. 

F). - Ser apoderado o defensor el citado funcionario de alguna -

de las partes, perltoo testigo en el proceso o haber emitido dicta--

men sobre el mismo. 

G). - Ser el funcionario socio, arrendatario, trabajador o patrón 

o depender económicamente de alguna de las partes. 

H). - Ser o haber sido el funcionario que se Indica tutor o cur_!! 

dor o haber estado bajo la tutela o curatela de alguna de las partes. 

I). - Ser el funcionario dell:lor, acreedor, heredero o legatario

de cualquiera de las partes. 

La otra causa a que allrle el diverso numeral 740 del Ordena-

miento en cita es la que se man[flesta as!: 

"Lofl trabajadores y los patrones podrán recusar a sus respec

tivos reprc1.1cntantes propietarios y suplentes, cuan<.lo éstos pertenez

can a alguna organización slndlcal antagónica. 
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En relación a las excusas la Ley Federal del Trabajo de 1970-

sólo prevee lo siguiente, en su anrculo 744; 

Anrculo 744. Las autoridades señaladas en el artículo 742, fra_E 

clón I, Instruirán y dccldln1n las excusas, oyendo en alrllencla al in

teresado y recibiendo las pruebas que ofrezca. SI la excusa es decla

rada Improcedente, el Instructor po:lrá sancionar al que se excusó 

con amonestación o suspensión del cargo hasta por ocho dfas. 

Cabe hacer notar que en materia laboral como en materia comC!n la 

excusa sigue la misma soo rtc qoo la recusación, que no es otra que -

la inhlblción del funcionario de que se trate para resolver una controve_: 

sla jurfdlca que le competía substanciar de acuerdo con los Ordenamlen-

tos respectivos. 

Por otra parte y ya para finalizar el presente Capftulo, diremos que 

la excusa dentro de la órbita del Derecho del Trabajo poode aparecer por 

cualquiera de los motivos que le son propios a la recusación y, en ese -

supuesto, el funcionario afectado debe presentar su excusa. 

Con lo anterior damos por concluida la exposición a este tema y so_ 

br<.! el plrtlcular, oportunamente, formularemos las conclusiones que --

arn<.!rite el mismo. 



CAPITULO TERCERO. 

EN MATERlA LABORAL. 
a). - Procedimiento y desarrollo en las 

Juntas de Conclllación y Arbitraje. 
b). - (Aportación personal). 
c) - Las recusaciones y excusas en el -

Derecho Comparado. 
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" EN MATERIA LABORAL " 

En este 'Capitulo de la presente monograffa tocaremos tres as

pectos acerca de las recusaciones y de las excusas y por tal motivo

Qnlcamente lo hemos encabezado con la denominación un tanto genér!_ 

ca de "En 'lv1aterla Laboral". 

DICHOS ASPECTOS SON: 

l. - Procedimiento y Desarrollo en las Juntas de ConcU!aclón y

Arbitraje; 

2. - Aportación Personal qoo hagamos, y 

3. - Las Recusaciones y las Excusas en el Derecho Comparado. 

Las leyes procesales imponen al juez el deber de abstenerse -

del conocimiento de aquellos asuntos en que, por cu.1lquler clrcuns-

tancla personal, no flC halle en condiciones de actuar con Imparcial!· 

dad. Frente al lncumpllmlento de este deber, surgl.! la recusación, -

que es, como escrlhló el Ilustre tratadista Vicente Caravantes ("Ira~ 

do Histórlco·Crítlco·Fllosóflco de los Procedimientos jujlclales en --
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M:::eria Civll, Madrid, 1956, Tomo I, página 401), "uno de los prtn

cip:iles y más beneficiosos remedios que conceden las leyes a los li

tigantes cuando temen que el juez o los funcionarios judiciales qoo tn 

tervienen en los litigios no han de guardar la imparcialldad debida en 

el ejercicio de sus funciones, con objeto do:: prevenir y evitar las - - -

funestas consecoonclas que se segulrfan a las partcB y al orden pOb,!! 

co, de qte en lugar de substanciarse y decidirse los negocios con -

arreglo a derecho y equidad, se decidieran y fallaran por la preven

ción, el odio, el interés personal o a influjo de otrns pasiones, qoo 

hicieran olvidarse de sus deberes a aquellas personas o vacllar en -

manos de los jueces la balanza di! la justicia." 

Ahora bien, el impedimento legal de un juzgador para conocer

dc un negocio jurídico se traduce forzosamente en una recusación o -

en una excusa, y por impedimento, según el maestr•J 1\llx!rto Tru~ba -

Urbina, puede entenderse determln~do hech0 y circunstancia qu~ obl.!_ 

gan a los juzgadores para inhibirse del conocimiento de un asunto o -

negocio jurisdiccional (Confrontar Alberto Trueba Urbina, Tratado -

Teórico Práctico de Derecho Procesal del Trabajo, Editorial Porrúa,

S. A., Primera Edición, 1915 página 133} 
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Siguiendo las sabias ensei'ianzas del doctor Alberto Trueba Ur~ 

na (opus cit. pág. 133) "Los impedimentos se derivan precisamente, -

en términos generales, de las causales de recusación o de excusas -

que las leyes puntualizan con objeto de conseguir mayor lmparclall-

dad en el ministerio de la justicia". 

En nuestra legislación procesal laboral, a dlfcrencia de la me.! 

. cantil, como ya to expusimos en el primer capitulo de este trabajo, -

los impedimentos se infieren precisamente de las causas de recusa-

clón que establece la Ley Federal del Trabajo en sus artículos 739 y 

740 porque en la legislación laboral no se admite recusación sin cau 

sa, como ocurre en la mercantil, sino únicamente cuando media --

alguna d:: éstas, y en tos procedimientos de huelga no serán recusa

bles los miembros de la junta, según mandamiento expreso contenido 

en la fracción IV del artículo 458 de la Ley Federal del Trabajo 1970 

lo cual nos parece absurdo pues en la práctica, cuando existen pres!9 

ncs de carácter polltlco o simplemente de gremio, puede darse el ~ 

so (como ya se e.lió entre Galván y Pérez Rros) de que una de las -

partes en litigio por la titularidad de un Contrato Colectivo sea tam

bién juez. Pero en fin, sigamos adelante. 

Avocando el tema de las excusas dentro del procedimiento la~ 

ral, recordando a Trueba Urbina, obra citada, paginas 136 a 137, --
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sabemos que las excusas de los funcionarios jurisdiccionales dél tra-

bajo pueden ser de dos clases: 

a). - Necesarias: Cuando la Ley establece expresa o lmplrclta-

mente que determinado hecho o circunstancia le resta al funcionario· 

la Imparcialidad con que debe proceder. En estos casos de excusa 

necesaria pueden aplicarse como causales las disposiciones que la 

ley señala como motivo de recusación. 

b). - Voluntarias: Cuando el funcionario no concurre en nlnguna

causal jurídica que motive su separación o su recusación, sino que -

por motivaciones de escrúpulo o p::ir otros motivos de esta índole no

consignados expresamente en la ley para separarse del conoclmlento

de un asunto, sin embargo lo hace, en función de un alto deber de -

lmparclalldad. 

Por tanto, el deber de abstención está consignado expresamente 

en la ley;ya se dijo, al tratar de la recusación, que es deber juríd.!_ 

co de to:lo juez abstenerse de aquellos asuntos en que, por cualquier 

circunstancia personal de carácter soclológlcn o político, no se halle 

en con:llcloncs de actuar con lmparclnlldnd. 



a). - Procedimiento y Desarrollo en las Juntas 
de Conciliación. 
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Respecto de las recusaciones, procedimiento y desarrollo, habla 

la Ley Federal del Trabajo en sus artfculos 742 y 743. 

El primero de los numerales anotados establece textu11lmente lo 

que sigue: 

"Artfculo 742. - En la tramitación de las recusaciones se obser-

varán las normas slgulentes: 

l. - Las Instruirán y decidirán: 

a)'- El Presidente de la Junta cuando el recusado sea el Presl-

dente de la Junta Especial, el A uxlllar o un representante de los tra

bajadores o de los ¡:etronee. 

b).- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, el Gobernn-

dor del Estado o el Jefe del Departamento del Distrito Federal, cuan 

do el recusado sea el Presldente de la Junta; 
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U. - La recusación debe proponerse al concluir la aoolencla de

demanda y excepciones. Cuando la causa sea posterior a esta o no -

se tuviese conocimiento de ella, dentro de los tres dfas siguientes al 

en que se tenga noticia de su existencia; 

m. - En nlngQn caso podrá hacerse valor la recusación despllée

de cerrada la tramitación del expediente; 

IV. - Interpuesta en tlmpo la recusación, la Junta remitirá el e~ 

pedlente a la autoridad que deba decidirla En caso contrario la de-

sechará de plano; y 

V. - La autoridad que deba decidir la recusación, tan pronto re

ciba el expediente, se~alará dra y hora para que comparezcan ante -

ella el recusado y la persona que la hizo valer. En esa au:llencla -

oirá lo ql.K! expongan los Interesados, reclblrá las pruebas que ofrez 

can y dictará resolución. 

El otro numeral, también textualmente, dice: 

Artículo 743. • Declarada procedente ln recusación, será substl 

tuldo el niprcsentantc recusado, de conformidad con las disposiciones 
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contenidas en los artículos 613, 635 y 670, En caso contrario ·contl-

nuará en el conocimiento del negocio y se Impondrán al recusante - -

una multa de cincuenta a qulnientos pesos, según las circunstancias,

ª juicio del instructor y si no se paga, se Impondrá un arresto has

ta de treinta y sels horas. 

Como puede apreciarse, el procedlmlento y de1mrrollo de las -

recusaclones en materia laboral, que se lleva a cabo ante las Juntas

de Conclllaclón y Arbitraje, es muy sencillo y no amerita mayores -

comentarlos. 

b). - (Aportación Personal) 

En relación al terna que ,no13J't'~ocup~.=que es eLde_ las recus.! 

clones y excusas, ahora daremos nuestro muy personal punto de vis

ta 

Primero.-. La recusación en todo caso qoo se proponga, debe -

estar debida y legalmente fundada por mandato expreso contenido en

la Ley Federal del Trabajo. 

&lgunc.lo. - La excusa debe seguir la mismo suerte que la recu

sación (YJro estimada a contrario scnsu también por mandato de In -
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ley. 

Tercero. - Ambas causales de impedimento legal tienen en nue~ 

tro Derecho Positivo y Vigente absoluta inhibición ni funcionario que -

se vea afectado por cualquiera de las mismas. 

Cuarto. - Los motivos de recusación que existen en la Ley Fe

deral del Trabajo deben ser ampllados al extreme que nl respecto -

consignan las legislaciones mercantil y civil en nuestro Derecho Po~ 

tivo y Vigente porque su clasificación, actualmente, es muy escuálida 

y se presta a ciertos favoritismos. 

Quinto - SI es factible en la práctica la recusación debe tener -

mayor celeridad en su substanciación por parte de las autoridades -

q~ conozcan de ella, p1.1<;s, en caso contrario, su Jccisión será mo

tivo de denegación de justicia en un futuro bastante cercano. 

En fin, y otros puntos de vista más propone111os para que las -

recusaciones y las excusas, cuando sean procedentco, tengan plena -

efectividad dentro de la ya dilatada competencia jurludlccional del -

Trabajo y de paso se logre la tan anhelada justicia Social en nuestro 

medio político. 



c). - Las recusaciones y Excusas en el Derecho 
Comparado. 
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La Ley Federal del 'Trabajo, como las leyes procesales espai'l2 

la y mexicana, no ha percibido la distinción entre lu:lex: lnhabllls y -

el iu1ex suspectus; es decir, entre la ex:clusión .del juzgador y su ~ 

sible recusación. Ambas flgurai;i procesales se hallan reunidas en - -

nuestro Derecho Positivo como causas que sólo dan lugar a la recu~ 

clón. La distinción alu:llda la encontramos, por el contrario, en las-

leyes procesales alemanas, que separan los casos qoo prc:x:lucen en -

el juez una Incapacidad absoluta para el ejercicio de su función, de-

terminando la ex:clusión de oficio, Iu:lex: lnhabllls y los de lncapaci-

dad presunta, por sospecha de parcialidad ludex: suspectus, que re--

quieren una declaratoria previa, sometida a determinados trámites. 

Esta ex¡"><!rlencla qoo nos brinda la legislación alemana debe--

ría ser aprov~chada por nuestra Ley Federal del T rnbajo ya que es

toJo lo que hasta ahora hemos pc:x:lldo captar al ree¡><lcto en el Dere-

cho Comparado y que, a nwstro juicio, ce lo mas uvanzado que ex:~ 

te en materia de recusaciones y ex:cusas. 

Consignado lo anterior, ~amos por conclurdo el presente Caplt..!,l 

lo y pasamos a exponer el siguiente que es el último de esta monogt:!! 

fra. 



CAPITULO CUARTO. 

LEYES LABORALES. 
a). - Artículo 123 de la Constitución. 
b). - Ley Federal del Trabajo de 1931. 
e). - Ley Federal del Trabajo de 1970. 
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LEYES LABORALES. 

Con ta denominación de "Leyes Laborales" estamos pretendiendo 

Involucrar únicamente tanto al Artículo 123, Apartado "A", de ta Con_E 

tltución General de la República corno a las Leyes Federales del T r;:_ 

bajo de 1931 y de 1970 para los fines que perseguimos en desarrollo -

de esta rnonograffa. 

Señalado lo anterior, como consecuencia, circunscribiremos a -

las recusaciones y a las excusas a la órbita de dichos Ordenamien-

tos legale"s con el objetivo prístino de determinar su sentido positivo -

y vigente dentro de la jurisdicción procesal del Trabajo. 

Para tal efecto es necesario q~ previamente aludamos al rema

d·? la cornf)3tencla a que se encl.Y.!ntran sujetos, en términos genera-

les, los asuntos obrero-patronales ql.Y.! no es otra que la de sus T rl-

bunales con jurisdicción propia por mandato expreso de la Ley y que

por el momento consld-?ramos no es el caso mencionar pormenorlzn

damentc. 

Sólo delinearemos una Idea, que es la siguiente: De acooroo -

con la fracción XX del Invocado artículo 123, Apartado A, constltu;:~ 

nal: Las diferencias o los connlctos entre el capital y el tralxljo, se-
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sujetarán a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje; for-

mada p:ir igual n(Jmero de representantes de los obreros y de los P2 

tronos, y uno del Gobierno. 

A su vez el artículo 334 de la Ley Federal del Trabajo del 18-

de agosto de 1931 expresaba textualmente lo que sigue: 

Artículo 334. - La apllcaclón de las leyes y demás normas so--

bre el trabajo, compete, en sus respectivas jurisdicciones a: 

l. - La Secretaría del Trabajo y Prevlslón Social. 

ll. - Los Departamentos y Dlrecclones del Trabajo en las Entlda 

d~s Federativas. 

V. - Las Comisiones Nacional y Regionales de los Salarlos Mtnl-

mos. 
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VI. - La Comisión Nacional para el Reparto de Utilidades. 

VII. - Las ']untas Federales y Municipales de Conciliación. 

VIII. - La Junta Federal· de Conciliación y Arbltrnjc. 

IX - Las Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje. 

X. - El Jurado de Responsabllldadee. 

XL - La Secretaría de Educación Pública, para los efectos del --

artículo 428 bis. 

Por su parte el artículo 523 de la Nueva Ley Federal del T r_a

bajo de 1970 estatuye lo siguiente: 

Artículo 523. - La aplicación de las normas· de. trabajo compete, 

en eus respectivas jurisdicciones: 

l. - A la secremrra delTrabaJo·y~-~~v1~1~íl s~~l: 
'-'-!' ,.- ·' 

-,_,_,_e_.;_~-"-

Il. - A las Secretarras ele Hadenja y Crédito Público y de Educa 

ción PObllca. 
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lll. - A las autoridades de las Entidades Federativas, y a sus-

Dir~cciones o Departamentos da Trab:ijo. 

IV. - A la procuraduría de la Defensa del Trabajo; 

V. - Al Servicio Público del Empleo; 

VI. - A la Inspección del Trabajo. 

VII. - A las Comisiones Nacionales de los Salarlos Mtnlmos; 

Vlll. - A la Comisión Nacional para la Participación de los Traba 
··-·,.·,. 

jad:>res en las Ucllldadeá de las Empresas; 

lX. - A las J~~taiF~de~~i~s y Locales de ConclliaciOn; 
~~('.'}~:: ' -

~· '·""> ;' >:?>. 

x. - A la· J~tilSF~d~~aLct~;ccini:1illlc1on y ArbltraJe. 

X!. - A las }oot~s i..Ocal~á de C~~cÚiaélon y Arbitraje· y 

Xll. - Al· Jurado ae~ Responáabllldact: · -
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Con lo expuesto hasta aqur estimamos que es suficiente y sola-

mente continuaremos que la Ley Federal del Trabajo que nos rige 

actualmente, én su artfculo 527 que corresponde al Capitulo ll del 

Titulo Once, establece las normas de competencia constitucional de -

las Indicadas Autoridades del Trabajo. 

a). - Artfculo 123 de la Constitución. 

Respecto de las recusaciones y de las excusas nada consagra el 

Anfculo 123, apartado "'A", de nuestra Constitución Federal, lo cual

es normal y natural de acuerdo con la más elemental técnica que IIE 

pera dentro del Derecho Constitucional, la cual r:stablece que en los

Ordenamientos de esa especie únicamente se estatuirán normas o di

rectrl·;es substanciales y no secundarlas como tiene que ocurrir en -

las legislaciones reglamentarlas de esas normas fundamentales. 

Como las Recusaciones y las Excusas no son tenidas en cuenta

por la más generalizada doctrina que ni respecto existe como direc

trices básicas, no obstante la trascendental Importancia que tienen -

dentro del procedimiento laboral, éstas no fueron reglamentadas en -

el mencionado Artículo Constitucional. 
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Por tanto nos atrevemos a manifestar qoo el numeral que co--

mentamos sa encuentra afectado de cierta carencia de orientaéi6n -

doctrinal y proponemos se vea la manera de que dentro de su teicto

se Lncluya la reglamentación corr<.!spondlente. 

b). - Ley Federal del Trabajo de 1931. 

En el Tftulo Noveno, Capitulo ll, de la Ley Federal del Traba

jo de 1931 se habla acerca d·e las recusaclones y excusas, y en sus -

numerales 486 a 499 se establecen las bases para que sea viable su

substanclaclón. 

Ahora blen, slgulendo al maestro Alberto Trucba Urblna opus. -

i:lt. pág. 13-1 y slgulentes, diremos que la recusaclón es el acto en -

virtud del cual las partes oponen una tacha legal al Juez (o a sus ª!!.. 

xillares que Intervienen en el proceso, a fin de qt.rJ sea separado del 

co:io::lmlento del mismo, qoo le corresponde por ministerio de la -

Ley. 

El acto procesal de recusar, que consagra la referida Ley en -

favor de las partes, en el proceso lab'.lral, de acu.~rdo con su arte-

culo 491, se deben1 ejercitar ·al concluir la a\rllcncla de deman1a y -
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excepciones, cuando la causa el conocimiento de ella. Cuando sea 

posterior a la alrllencla de demanda y excepciones, el conocimiento -

de la causa de la recusación o la causa misma, la deberá proponer

la parce interesada can luego como llegue a su noticia. No jusC!fle<!n

dose este extremo, , será desechada la recusación. 

Lo anterior que contenfa la Ley Federal del Trabajo de 1931, -

en relación a las recusaciones, nos parece absurdo e Ilegal puesto -

que la Interposición de dichas recusaciones pueden hacerse en c c::.!-

quler tiempo de la secuela del procedimiento hasta antes de que se -

cierre la instrucción. No obstante el abrmrdo que se comenta, la --

nueva Ley de 1970, como lo haremos notar más adelante, también -

contiene esta dlsposlclón. 

Continuemos, de conformidad con lo contenido en el numeral --

492 de la Ley qLY~ se cita en primer t~rmlno, en ningún caso podrá -

hacerse valer la recusación después de cerra::la In substanciación del 

negocio, lo cual ya es más acorde con la reall<.lud de los procesos -

en general. 

Por otra parce cabe señalar que la Ley Federal del Trabajo de 

1931 autorl:wba para decidir sobre la recusación de qoo tratemos, --
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seg(m los casos, tanto al Presidente de la Junta de Conclllación y A!_ 

bitraje qw correspondiera, como a los propios Gobernadores del D~ 

trlto Federal o al Secretarlo del Trabajo y Previsión Social. 

En relación a las' excusas la Ley de 18 de agosto de 1931 sólo -

contenía un artículo, mismo que era del tenor literal siguiente: 

"Artículo 499". - Cuando el Presidente o los representantes del-

capital o del trabajo se excusan voluntariamente del conocimiento de

un pleito, darán cuenta éstos a aqu61, y el Presidente al Gobernador, 

jefe del Departamento del Distrito Federal o al Secretarlo del Traba 

jo y Previsión Social, según el caRo. 

c). - Ley Federal del Trabajo de 1970. 

Esta Ley qoo ahora nos rige es, rruts ampUa pero .no más expl!, 

c Ita que la que acabamos de co~,n~; en re~cl~n a las excusas o a -

las recusaciones. 

En efecto, la misma sólo indica que los representantes del Co-

blerno, de los trabajadores y de los patrones, podrán ser recusados

con causa legitima y que, para el caso, son causas legitimas de re-
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cusactoo: 

I. - El parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o 

el de afinidad deno:o del segundo, con cualquiera de las partes, 

n. - El mismo parentesco, dentro del segundo grado, con el -

representante legal, abogado o procurador de cualquiera de las par--

tes; 

llL - Estar o haber sido acusado por alguna de las partes co-

. mo autor de un delito; 

IV. - Ser o haber sido denunciante o acusador prlvado de alS!! 

na de las partes; 

V.- Seguir un proceso con cualquiera de las partes; 

VI. - Ser apoderado o defensor de alguna de laa_~B.J:_tes,_ perito 

o céstigo en el proceso o haber emitido dictamen sobre el mismo. 

VII. - Ser socio, arrendntnrlo, trabajador o patr6n o depender 

económicamente de alguna de las partes; 

vm. - Ser o haber sido tutor o curador o haber estado bajo -

la tutela o curatcla de alguna de las partes¡ y 
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IX. - Ser deu:lor, acreedor, heredero o legatario de cu1lqulera

de las partes. 

Que también los trabajadores y los patrones podrán recusar a -

sus respectivos representantes propietarios y suplentes, cuando éstos 

pertenezcan a alguna organlzaclón sindical antagónica; y qoo los re-

presentantes del Gobierno, de los trabajadores o de los patrones, en 

quienes concurra alguna de las causas seí'laladas en los artículos 739 

y 740 a las cuales acabJmos de hacer referencia, deben1n excusarse 

del conocimiento d~l n·~goclo. 

Por último, dicha Ley especrilca qué autorWades deben conocer 

y decidir sobre las recusaciones y las excusas que ¡nra el caso les

sean prescnta:las, 

En fln, como ya dijimos, la Ley Federal del 'I rabajo de 1970 -

también Incurre en los mismos defectos en que lncurr!O la que le -

precedió y que, n nuestro julclo, no es lo correcto por to:las las r!!_ 

zon.:?s que al resp~cto hemos dejado consignadas en el desarrollo del

prcscnre trab:ijo rcccpclonnl, Sln embargo, estamos sujetos a toda -

clase de crrtlcas. 
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CONCLUSIONES. 

1. - Indudablemente que entre m.~stros antepasados rigió el sis
tema de recusaciones y excusas dentro d·:) los procesos en que las -
diversas autoridades, por ley o por CO'Jtumbre, tenfan obligación de -
conocer, proveer y resolver. La conclusión qlY-! antecede es natural
ª todo derecho de los pueblos antiguos y al de los actuales Estad:is;
de ahí derivamos esta afirmación. 

2. - Las recusaciones y las excusas, como causas generadoras
de Impedimento legal p:tra el conocimiento de un negocio judicial por 
pane de un ju.n competente para ello, las encontramos d.::bldamente

.consignadas en Ordenamientos más recientes dentro de nt1.:!stro Oere
ch·:> Positivo Vigente y para el caso únicamente citarnos los Cédigos -
de Comercio, Federal de procedimientos Civiles. Procesal Civil para 
el DlHtrito Federal y la Ley Fed·eral del Trabajo publicada en el Ola 
rio Oficial d·e la Fed:)raclón con focha primero de abril de 1970, aüñ 
que prir considerarlo n~cesario también alu:!imos a la Ley Laboral -=.. 
de 1931. 

3. - Corno una opinión muy personal, estimamos que el capítulo 
de recusaciones y excusas que contiene el CtX!lgo Federal de Procc'!,l 
mientas Civiles es superior, en redacción y doctrina, al que ostenta
la Ley Federal del Trabajo d(! 1970 y parn el efecto, corno una de -
nu~stras aportaciones en el presente trabajo recepclonal, proponemos 
un ajuste de la citada Ley al referido Có:llgo, tanto en redacción --
corno en el aspecto mera mente doctrinario. 

4. - Tanto la recusación corno la excwia son cau.sas legales de -
impedirnentr> para que un jtl::!z plY~da conXí!r de cu;1lquler c..1so jurfdi 
co qu~ le haya sido encom~n:la:lo para su trumltuclón y resolución:-:.. 
en consecLY.:ncla, dentro de CU.'.llqulera d:! dichas hipótesis, el referido 
juzgador se lnhib~ del cita:lo conocimiento. Hespecto de la rccuSllclón 
por mlnlatcrio de ley; en relación con la excufJa, por sr mismo. 
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S. - La recusación en tocio caso que se proponga, debe estar 
debida y legalmente fundada por mandato expreso contenido en la Ley 
Federal del Trabajo. · 

6. - La excusa debe seguir la misma suerte qu;i la recusación -
pero estimada a contrario scnsu también por man:lato de la Ley. 

7. - Los motivos de recusación que existen en la Ley Federal -
del Trabajo deben ser ampliados al extremo que al respecto consig
nan las legislaciones mercantil y civil en nt.~stro Derecho Positivo y
V !gente porque su clasificación, actualmente, es muy escuálida y se
presta a ciertos favoritismos. 

8. - SI es factlble en la proctica la recusación debe tener ma- -
yor celeridad en su substanciación por parte de las autoridades qLB -
conozcan de ella, pues, en caso contrario, su decisión será motivo -
de denegación de justicia en un futuro bastante cerCdro, 
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